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REGLAMENTACION NA - 
GIONAL DE TRABAJO EN

EL COMERCIO
(Conclusión),

CAPITULO VII
Enfermedades, licencias y exce-, 

dencias
Sección 1 Enfermedades

. Alt. 57. Sin pej-juicio de las con
diciones más favorables que tuvie
sen establecidas las Empresas com
prendidas en esta Reglamentación, 
en caso de enfermedad s.e observa
rán las normas siguientes:

■ El personal comprendido en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
además de los beneficios otorgados 
po el Reglamento de cucho Segu
ro y demás disposiciones vigentes, 
tendrá derecho a fos”siguientes: -

El sueldo íntegro durante un año, 
descontando,del mismo, durante el 
período en que las perciba, las pres
taciones económicas del Seguro, 

. siempre que no hubiese sjdo susti
tuido durantaesu enfermedad por 
otro trabajador.

En el'caso de ser sustituido) per
cibirá la diferencia, sida hubiese, 
entre el sueldo que corresponde al 
trabajador enfermo y ’e! asignado al 
sustituto, descontando también- du
rante el período en que se abonasen 
las prestaciones económicas 'que se 
-abonan por el Seguro de Eqferme- 
dad.

El pfersonal no.comprendido en e 
Seguro con carácter obligatorio, 
percibirá con cargo a la Empresa los 
mismos beneficios económicos que 
los que reglamentariamente'han de 
estar inscritos en dicho seguro, esto 
es, se deducirá en todo caso el im
porte de las prestaciones que hu
biesen de recibir del Seguro de En
fermedad, en el supuesto de que 
voluntariamente se inscribiesen.

Art. 58. El personal comprendí-, 
do en esta Reglamentación tendrá 
derecho a que se- le reserve la mis-.

ma plaza-que de empeñaba antes 
de ser baja por. enfermo durante un 
año.

Alcanzado este límite, quedará 
en situación de .excedencia forzosa 
por enfermedad con los derechos 
señalados en el presénte Capítulo.

Sección- 2.a — Licencias
. Art. 59. El personal de la Em
presa' tendrá derecho a solicitar li
cencia con sueldo en cualquiera efe 
los casos siguientes:

a) Matrimonio del trrbajadór.
b) Necesidad de atender perso

nalmente a asuntos propios que no 
admiten demora.

c) Muerte o entierro del cónyu
ge, ascendientes descendentes o her
manos, enfermedad del cónyuge, 
padre e hijos y alumbramiento deja 
esposa.

Art. 60. La duración de esta li
cencia será al menos de quince días 
en el caso de matrimonio, y de uno 
a cinco días ep los demás casos, fi
jándose- concretamente en e! Regla
mento de •Régimen interior la exten
sión de esta licencia, teniendo en 
cuenta para ello .los desplazamien
tos que el trabajador haya de hacer 
y las demás circunstancias que en el 
caso concurran. Atendidas éstas, los 
mismos Jefes que hayan concedido 
la licencia podrán prorrogarla por 
plazo no superior a tres días) siem
pre que se solicite debidamente.

Art. 61. En los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo 
59, otorgará la licencia si lo permi-- 
ten las necesidades del servicio y 
teniendo en cuenta-las anteriores 
solicitudes del peticionario-y su ex-, 
pediente personal, no pudiendo dis
frutarse de más de una licencia de 
esta clase cada. año.

La concesión délas licencias co
rresponde a! Empresario o a la per
sona en quien aquél’delegue, en los 
casos a que se refieren los aparta
dos áXy.b); y al Jefe inmediato del 
solicitánte, si lo hubiesé, en los del 
apartado c); en este último caso, la 
concesión se hará en el atto, sin per

juicio de las sanciones que puedan 
imponerse al trabajador que alegue 
ausa qug resulte falsa. En los casos 

a) y b) lá resolución deberá' adop
tarse dentro de los quince días si
guientes a la solicitud.

En todos los casos, incluidas las 
prórrogas, se podrá exigir la opor
tuna justificación de las causas ale- 

•gadas.. .
Art. 62. No se descontarán, a 

ningún efecto, las licencias regula
das en el presente Capítulo, salvo a 
los empleado^ que hayan obtenido 
durante su vida profesional tres, o 
más licencias.sin sueldo que en total 
sumen más de seis meses; en tales 
casos deberá reducirse el tiempo 
que resulte de sumar las distintas 
licencias disfrutadas.

Art. 63. El Reglamento de Régi
men Interior regulará los trámites y 
formalidades que hayan de obser
varse para la concesión de licencias - 
y adoptará las oportunas medidas 
para evitar posibles abüsos, pero sin 
desvirtuar los derechos anterior
mente establecidos.. .

Sección 3.a — Excedencias
Art. 64. Se -reconocen dos cla

ses de excedencias: voluntaria y for
zosa, pero ninguna de. ellas dará 
derecho a sueldo mientras el'exce
dente no Se incorpore al servicio 
agtjvo,

Art. 65. Podrán solicitar la ex- 
cedencia.voluntarla todos los traba
jadores de la .Empresa, siempre que 
lleven al menos dos anos a su servi
cio.

Las peticiones de excedercia se 
resolverán dentro del mes siguiente 
a su presentación y serán atendidas 
dentro délas necesidades del ser-, 
vicio.

En todo caso se procurará' des
pacharlas favorablemente cuándo 
se funden en terminación de estu
dios, exigencias familiares u .otras 
causas suficientes y análogas a las 
expresadas, que se señalarán en el 
Reglamento de Régimen Interior.

Al terminar esta situación* de ex- -- 
cedencia el personal tendrá derecho

a ocupar la primera vacante que se 
produzca en su categoría, si no hu
biese empleados en situación de ex
cedencia forzosa.

La excedencia voluntaria se con
cederá por una sola vez, por plazo 
no inferior a un año ni superior a 
tres, sin derecho a prórroga. Á nin
gún efecto se 'computará el tiempo 
que los trabajadores permanezcan 
en esta situación.

Se perderá el derecho a reingreso 
en la Empresa si no sé solicita antes 
de expirare! plazo por el cual se . 
concedió la excedencia.

Art. 66. Darán lugar a la situa
ción de excedencia forzosa cual
quiera de las causas siguientes:

.a) Nombrámionto pará cargo 
político del Movimiento que haya 
de hacerse por Decreto o por de
signación del Secretario General, 
Delegado Nacional de Sindicatos ó 
para cargo electivo.

b) Enfermedad.
c) Matrimonio del personal fe

menino.
Art. 67. En los casos expresados 

en el apartado a) del artículo ante
rior, la excedencia se prolongará por 

•el tiempo que dure el cargó que la 
determina y otorgará el derecho a 
ocupar la misma plaza que'desem- 
peñaba anteriormente y a que se le 
compute el tiempo de excedencia a 
efectos- pasivos.

Los trabajádores que seencuen- 
tren en esta situación deberán soli
citar el reingreso en el mes «guien- ' 
te a su cese en el cargo.

Art. 68. Los enfermos serán 
considerados en situación de exce
dencia forzosa una vez que transcu
rra un año desde la fecha en que 
hubieren sido baja por enfermedad.

La duración máxima de esta ex
cedencia será de dos añosfeon de
recho a reserva de plaza,de la mis
ma categoría que vinieron desempe
ñando.

El tiempo de excedencia será re
conocido a quienes lleven un míni
mo de dos años al servicio déla 
Empresa en el momento de produ-

■4
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cirse la excedencia por caus’a' de en
fermedad.

El personal excedente por causa 
de enfermedad estará sometido- a 
la vigilancia* del servicio médico de 
la Empresa, que podrá declararle 
•útil para, volver al servicio activo.

Art. 69. El jaersónal femenino 
que* contraíga -matrimonio quedará 
en situación de excedencia forzosa 
en tatito nó se constituya en cabeza 
de familia; cuando esto ocurra, de
berá solicitar.el reingreso dentro de 
los treinta días siguientes al hecho 
que lo determine y deberá adjudi
carse la primera vacante de su cate
goría, Si no hubiere algún otro ex
cedente de lós comprendidos en el 
artículo 65.

Este personal tendrá dereclio en 
concepto de dote a una cantidad 
equivalente a tantas mensualidades 
como años de servicio haya pres
tado. / ■

El tiempo de esta excedencia no 
se computará a ningún efecto.

El personal femenino actualmente 
al servicio de’la Entidad puede li
bremente optar* entre continuar 
trabajando o acogerla las condi
ciones de excedencia anteriormente 
señaladas, en cuyo caso percibirá la 
dote que le hubiera correspondido 
en el momento de contraer matri
monió. El plazo de opción para este 
personal será de tres meses, a con
tar desde la publicación deTaS pre
sentes Ordenanzas,, transcurrido el 
cual no -podren ya acogerse a los 
beneficios señalados en el presente 
apartado para la excedencia por 
matrimonio.

, CAPÍTULO VIII
Faltas, sanciones y premios..

Sección 1.a—¿Faltas del personal y sus 
sanciones

Art. 70, Las; acciones u omisio
nes punibles en que incurran lós 
trabajadores de las Empresas se ca
lificarán según su índole y circuns
tancias que concurran en: leves, 
graves y muy graves.

Serán faltas leves:
1. a Las de descuido, errores o

demora en la ejecución de cualquier 
trabajo qite no produzca perturba
ción importante en el servicio enco
mendado. .

2. a La falta de puntualidad en 
la asistencia aí trabajo inferior a 
treinta minutos, siempre que de 
este, retraso no se derivé, por la 
función especial del trabajador, gra
ve perjuicio para el trabajo que la 
Empresa le tenga encomendado, en 
cuyoc aso se calificará de falta grave,

3. a Nó cursar en tiempo opor
tuno la baja cbrre^pondiecfte ¡cuán-, 
do se falta al trabajo por motivo 
justificado, a no ser que se apruebe 
la imposibilidad de haberlo ’ efec
tuado.*

4. a El abaridono sin, causa jus
tificada del trabajo, aunque sea por 
brevéxtiempo. .

5. a Pequeños descuidos - en la 
conservación del material. ""

6.a No atender al .público.con 
la corrección y diligencia debidas.
,7.a No comunicar a la Empresa 

los cambios de,domicilio.
8. a Las discusiones’ con los com

pañeros de trabajo dentro de las 
dependencias de la Empresa, siémr 
pre que no sea en presencia del

^público.
9. a . Faltar al trabajo un día, si i 

-la debida autorización o causa jus
tificada, y siempre que"de esta falta 
no se derive .perjuicio para el servi
cio público, en cuyo caso la falta 
será considerada como grave.

Art. 71. Se calificarán como fal
tas graves las siguientes:

1. a Más de tres faltas de pun
tualidad en la asistencia al trabajó 
no justificadas y cometida^ en el 
período de-un mes.

2. a Faltar dos días - al trabajo 
■durante el período de un mes sin 
causa justificada. Cuando de est# 
faltas se deriven" perjuicios pa. a el 
público se considerarán como faltas 
muy-graves.

1 3.a Nó. comunicar con la pun
tualidad debida los cambios experi
mentados en la familia y que-pue
dan afectar a los Seguros Sociales 
Obligatorios y plus de cargas de 
familia. La falta.maliciosa en estos 

'actos se considerará como falta muy 
grave.

■4.a Entregarse a juegos o dis
tracciones, cualesquiera1 que sean, 
estando de servicio

5. a La simulación de enfermedad 
o accidente.

6. a La mera desobediencia a sus 
superiores en cualquier materia de 

.servicio. Si esta desobediencia im
plicase quebranto manifiesto para el 
trabajo o de .ella se derivase perjui
cio notorio para la Ernpresa, podrá 
ser considerada como falta muy 
grave.

7. a Simular la presencia de otro 
trabajador f ffchando o firmando 
por él.

Sj.a La negligencia o descuido en 
el trabajo que afecte a la buena 
marcha del mismo.

9. a Descuidó importante en la 
conservación de los géneros ó ar
tículos del establecimiento.

10. - Falta notoria de respeto o 
consideración al público.

11. Discusiones molestas con- 
los compañeros de trabajo en pre-

. sencia’del público.
12 Realizar, sin el oportuno per

miso, trabajos particulares'durante 
la jornada, así como emplear para 
uso propio herramientas o materia- 
les^le la Empresa.

43 La embriaguez fuera .de ac
tos de servicio, vistiendo el teifor
me de la Empresa.

14. La reincidencia en faltas.le
ves, aunque sean de .distinta natu
raleza, efentro de un trimestre. y 
habiendo mediado amonestación.

Art. 72. Se Considerarán como 
faltas muy graves las siguientes: •

1.a Más de diez Faltas de asis
tencia al trabajo en un período de 
seis meses o veinte durante un año.

2. a El fraude, "deslealtad o abu
so de confianza en las gestiones en
comendadas, así como en el trato 
con los compañeros de trabajo o 
cualquiera otra persona al-servicio 
de la Empresa én relación de traba
jo con ésta, o hacer negociaciones 
de comercio o-industria por cuenta 
propia o de otra persona sin expre
sa autorización de la Empresa. ,

3. a Hacer desaparecer, inutili
zar, destrozar o causar desperfec
tos en materiales, útiles, herramien- 
tas, maquinarias, aparatos, tnstala- 
ciones, edificios, enseres y. doda- 
-m'entos de la Empresa.

4. a El robo, hurto o ✓malversa
ción cometidos dentro o fuera de 
la Empresa, y cualquier otro hecho 
que pueda ser motivó de descon. 
fianza respecto a su autor.

-5-?-. La embriaguez durante, el 
servicio o fuera del mismo, siempre 
que en este segundo caso fuese ha
bitual."

6.a Violar el sercreto de la co
rrespondencia o documentos reser- 
vados.a la Empresa.

7? Revelar a elementos extra
ños a la Empresa datos de reserva 
obligada.

8. a Dedicarse a actividades que 
la Empresa hubiera, declarado in
compatibles en su Reglamento de 
Régimen Interior.

9. a Lós malos tratos de palabra 
u obra, abuso de autoridad o la 
.falta grave-de respeto y considera
ción a los Jefes o a sus familiares, 
así como a los compañeros y su
bordinados.

10. La blasfemia habitual. .
11. La falta de aseo, siempre 

que sobre" ello -se hubiese llamado 
repetidamente la atención al traba
jador o sea de tal índole que pro
duzca queja justificada de los com
pañeros que realicen ' su trabajo en 
el mismo local.que aquél.

12. La disminución voluntaria y 
continuada en el rendimiento nor
mal de la labor.

r - 13. El originar frecuentes riñas 
y pendencias con los compañeros. 
de trabajo.

14. La reincidencia en falta gra
ve, aunque sea de distinta natura
leza, siempre que se cometa dentro 
de un período de seis mesés de la 
primera.

Seccioñ 2.a—Sanciones
Art. 73. Las sanciones máximas 

‘que podrán imponerse a los que 
incurran en faltas, serán las. siguien
tes: ■.

ePor faltas leves:
Amonestación verbal.”
Amonestación.por escrito. •
Suspensión de empleó y sueldo 

hasta de dos días.
Por faltas graves:

* Disminución de vacaciones retri
buidas, siempre que el sancionado 
pueda disfrutar de tos siete días es
tablecidos en el artículo 35 de la 
vigente" Ley del Contrato de Tra
bajo.

Suspensión de empleo y sueldo 
de tres a quince días.

Privación durante un año dé la 
gratificación que se establece en el 
artículo 48.

Por faltas muy graves: ' ■ /
Suspensión de empleo y sueldo 

de vemte a sesenta días.
Postergación hasta de cuatro años 

de aumentos que pudieran corres- 
pcmderle por aplicación de fos cua- 

■ tro incrementos periódicos a que se 
■refiere el artículo 42.

Pérdida de ■ puestos en el escala
fón, pudiendo llegaó incluso a ocu
par el último número de la catego
ría a que pertenezca el sancionado.

Inhabilitación por un período i o 
superior a cinco años para ascender 
de categoría. 1 *

Traslado forzoso del servicio a 
distinta localidad, sin derecho a in
demnización alguna.

Despido, con pérdida de todos 
sus derechos en la Empresa.

Art. 74. Las sanciones que en el 
orden laboral puedan imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales 
cuando la falta cometida pueda 
constituir delito. Asimismo podrá 
darse cuenta a la Autoridad.güber- 
natina, si ell o procediese.

Art. 75. Norma de procedimiento.—# 
Corresponde al Jefe dg la Empresa 
¡a facultad de imponer sanciones u 
otorgar premios, de acuerdo con las 
normas contenidas en esta Regla
mentación salvo respecto de las san
ciones de traslado forzoso o des
pido, cuya imposición se reserva a 
a Magistratur a de Trabajo, ante la 
cual las Empresas formularán las 
correspondientes propuestas.

Art. 76. .Excepto en los casos de 
falta leve/pata la imposición de san
ciones graves o muy graves será 
imprescindible la*instrucción del co
rrespondiente expediente, que ha
brá de tramitarse en el plazo máxi
mo de un mes, remitiéndose al 
inculpado el oportuno pliego de 
cargos, al que deberá contestar.tam- 

' 'ojén por escrito en el plazo de cinco 
días hábiles, y prá cticando seguida
mente todas las pruebas propuestas 
por él mismo, siempre que sean de 
las generalmente admitidas en de
recho. •

Cuando existan fundados indi
cios que hagan presumir que el in
culpado ha incurrido en falta muy. 
grave, podra ser suspendido de em
pleo y sueldo durante la tramita-

. ción del expediente.
- ' Las sanciones serán comunicada^ 
por escrito al interesado, expresan
do las ' causas que las motivaron 
debiendo firmar el duplicado y en
tregarlo a la Dirección o Gerencia. 
Contra las sanciones impuestas por 
la Empresa son admisibles las accio
nes y recursos establecidos por la 

•legislación procesal laboral.
En el caso eje que la Empresa 

1 haya propuesto lá sanción de tras- 
la Jo o de despido y que la Magis
tratura de Trabajo, sin perjuicio de
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re-

se harán constar en los

reconocerla comisión de una falta 
muy grave, estime tales sanciones 
como excesivas, atendidas las cir
cunstancias del caso, la Empresa 

. queda facultada- para imponer al 
trabajador cualquiera de las demás 
sanciones aplicables-a las faltas muy 
graves. ,

Art. 77- Las faltas leves prescri
birán al mes dé su conocimiento 
por la Empresa, y las graves y muy 
graves, a los tres meses.

Art. 78. Las Empresas anotarán 
en los expedientes personales de sus 
trabajadores los premios qué les 
fueron concedidos y las sancio_n.es 
que les hayan sido impuestas.

Las Empresas que con arreglo a 
las normas contenidas en estas Or
denanzas de Trabajo, estén obliga
das a confeccionar Reglamento de 

. Régimen Interior, consignarán en el 
mismo las oportunas reglas de pro
cedimiento en materia de premies, 
faltas y sanciones, detallando los 
conceptos contenidos en el presen
te capítulo de esta Reglamentación.

Art.J9. El importe de las san
ciones de carácter económico, re
traso en los aumentos periódicos, 
etc., así como el montante del sa
lario correspondiente a vacaciones 
retribuidas de qué se prive a algún 
trabajador servirá para incrementar 
el fondo del plus de cargas de fami
lia de la Empresa.

Sicción 3.a—Sanciones a las Empresas
Art. 80. Las infracciones a la 

presente Reglamentación cometidas 
por las Empresas podrán ser san
cionadas por las Delegaciones de 
Trabajo con multas de 50 a 10.000

- pesetas, 'ó proponiendo a la Direc
ción General otras de mayor cuín- 
tía, cuando la. naturaleza o circuns- 

^taacias de la falta o de los infrac
tores o la reincidencia así lo acón- - 
sejen. En este caso la Dirección 
General de Trabajo podrá proponer 
a la Superioridad el cese de los Di
rectores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración respon
sables de tal conducta. . '

Cuando en una Empresa se falte 
reiteradamente a las prescripciones 
de este Reglamento, a Jas Leyes re
guladoras del trabajo, con detibera- 

, o y ostensible deseo de infracción, 
e‘Director que está al frente incu- 
tnr*.en falta muy grajje y podrá ser 
inhabilitado para ocupar puestos de 
irección, sin perjuicio’ dé la san-'

’• coy económica que proceda.
Sección 4.a—Premios .

■^rt- 8L Las- Empresas estable- 
eerán en el Reglamento de'Régimen 
nterior un sistema de recompensas 

especiales para premiar los actos y 
ra ajos de carácter extraordinario 

Raizados en circunstancias singu
ares y que*revelen en su autor un 

Pro undo sentido del deber, alto 
píritu de colaboración o elevado 

amor profesional.
. D*chos premios podrán consistir 

n s° resueldos, cantidades en me-
’co, ampliación de vacaciones,

e higiene comprendidas én el vigen
te Reglamento de 31 de enero de 
1940 y en especial a las disposicio
nes relativas a superficie de los lo
cales, cubo de aire y "ventilación, 
prevenciones adecuadas al emoleo y 
utilización de las máquinas y herra
mientas, escaleras, ascensores.' y 
montacargas, etc., así como a lo 
dispuesto en materia de jlumina- 
ción en virtud deja orden de 26 de 
agosto de 1940.

Art. 84. Asimismo sé dispondrá 
en los Centros de trabajo » que esta 
Reglamentación se refiere de los 
servicios' higiénicos en J número y 
condiciones establecido en el citado 
Reglamento de 31 de enero -de 1940, 
y de un botiquín con el "material 
preciso para, las curas de urgencia o 
que por escasa importancia no re
quieran la intervención facultativa.

CAPÍTULO XI -
Previsión. -

Art. 85. Con independencia de 
las prestaciones que correspondan 
a los trabajadores, de conformidad 
■cgn las disposiciones legales de ca
rácter general en materia de previ
sión, se establecerán pensiones de 
jubilación, así como auxilios econó
micos en caso de defunción en fa
vor de lis viudas y huérfanos y 
cualesquiera otras prestaciones que 
se estimen convenientes, a cuyo fin 
se constituirá una. Mutualidad o 
Mutualidades con arregló a las dis
posiciones legales vigentes en la 
materia. ■

Art. 86. A los fines a que se re
fiere el,artículo anterior, contribui
rán las Empresas y los trabajadores: 
éstos con el 4 por 100 de sus sala
rios base, y con una aportación do
ble las Empresas comprendidas en 
esta reglamentación.-

El Reglamento o Reglamentos de 
la Mutualidad, según tenga carác
ter nacional o cprrespopda a cir
cunscripción territorial inferior, .se 
aprobará por la Dirección General 
de Previsión, oído el informe de la * 
Dirección General de,Trabajo.

CAPITULO XII 
Disposiciones varias

- Art. 87. Traslados,—Los traslados 
del personal a" plaza distinta de 1 
aquella donde trabaja podrán ser 
voluntarios o forzosos,'

Es traslado voluntario el, conce- 
dido por la Empresa a instancia de 
trabajador, cuando haya- vacante 
que por su categoría pueda cubrir.

El traslado forzoso únicamente 
puede ser impuesto como sanción, 
en la forma prevista en el capítulo 
octavo de este Reglamento.

Art. 88. Cualquier trabajador -I 
que sea trasladado, incluso en caso ¡ 
de sanción, tendrá derecho a billete ¡ 
gratuito para él y para Jos familiares' 
que vivan a sus expensas.

Tendrán asimismo, el transporte 
gratuito, dé mobiliario," ropas yzen
seres de sahogar, debiendo iñdem-' 
trizar la Empresa encaso- de sinies
tro o pérdida de aquéllos.

Art. 89. Salidas, viajes y dietas. — •'

viajes, etc. y llevarán anejos la con
cesión de- pe ; tos o preferencia a 
os e eclos.de ascenso de categoría.

La concesión de las anteriores" 1 
recompensas se hará pública en las-, 
tablillas de anuncios de las Emp 
sas, como mención honorífica, y 
todas ellas se harán constar en los 
respectivps expedientes de los tra
bajadores.

CAPITULO* IX
Reglamento de Régimen Interior 

x- Art. 82. Las Empresas compren
didas en las presentes Ordenanzas 
cb Trabajo que ocupen treinta tra
bajadores como mínimo, vendrán 
obligadas, en el plazo de tres meses, 
contados, desde el siguiente día de 
la inserción de estas normas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a redactar un proyecto de 
Reglamento de . Régimen Interior, 
que habrá de seguir el mismo orden 
de materias de la Reglamentación, 
adaptándolas reglas de ésTaa la- 
peculiar organización del trabajo.

En dicho Reglamento de Régimen 
Interior.se detallaran las materias 
referentes a la organización del tra
bajo, especificando los Departa
mentos, Grupos, de Secciones, Sec
ciones, Negociados, etc., qué exis
tan, régimen dé. premios y« sancio
nes, medidas de seguridad, comodi
dad e higiene que hubiesen sido im
plantadas, sistema de gratificación 
al personal en función de las ventas 
o de los beneficios, concesiones es
peciales en materia de previsión, 
vacaciones, etc., y cuantas otras 
disposiciones sean útiles para el de 
bido rendimiento del negocio, dis
ciplina del personal y fomento de 
las relaciones de lealtad y asistencia 
que recíprocamente se deben aqué
llos elementos personales que inter
vienen en la Empresa.

El proyecto sé presentará por tri
plicado ante la Dirección General 
de Trabajo, si la Empresa desen
vuelve sus actividades en más de 
una provincia, y ante la correspon
diente Delegación de Trabajo si las 
realizase únicamente en una sola 
provincia. .

Contra la decisión dictada se 
dará recurso en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
notificación de aquélla, cuyo recur
so habrá de presentarse ante la mis
ma* autoridad que la hubiera pro-' 
nunciado, y Será dirigida al Ministro 
si primeramente hubiera intervenido ’ 
la Dirección General de Trabajo o 
a ésta si hubiera actuado una Dele-" 
gación.

Para resolver el. recurso formali. 
zado dispondrá el Organismo co
rrespondiente de otros quince días 
laborables. .

■ .< CAPÍTULO X t 
Séguridad e higiene en el trabajo.

Art. 83. En las Empresas sujetas 
a la presente Reglamentación se ha-", 
brá-de dar el más estricto cumpli
miento a las medidas de seguridad 

3

■ El personal al que se confiera algU- • 
JÚ comisión de servició fuera de su 
residencia habitual de trabajo, ten
drá derecho a que se le abonen Ios- 
gastos que hubiera efectuado, pre
via presentación de los justificantes 
correspondientes, y a viajar en la 
clase correspondiente a su catego
ría, de' acuerdo con lo que al efecto 
se determine en el Reglamento de 
Rpgimen Interior.

Las Empresas que no tengan Re
glamento de Régimen Intérior fija
rán libremente con .su personal la 
clase en que éste haya de efectuar 
sus viajes.í

Art. 90. Servicio hlilitar.^-El per
sonal comprendido en la présente 
Reglamentación tiene derecho a que 
se le. respete el puesto de trabajo 
durante el tiempo que'dure su ser
vicio militar obligatorio y dos me
ses más.

Asimismo él personal que llevase 
dos años prestando servicio al tiem; 
po de ser incorporado al servicio 
militar obligatorio, tiene derecho a 
percibir como si estuviese presente 
en el trabajo el importe de las gra
tificaciones extraordinarias fijas de 
18 dejulio y -de Navidad, a que se 
refiere el artículo 46.

Art. 91. Gratificación especiaba los 
Escaparatistas. — Él .personal no com
prendido en el apartado b) del ar
tículo 18 que, no obstante, realice 
con carácter normal la función de 
la ornamentación de los escapara
tes, en los establecimientos de pri
mera y segunda categoría, tendrán 
derecho en concepto de gratifica
ción especial a un plus del 10 por 
100 de su salario-base.

Art. 92, Reposición de prendas. — 
A los trabajadores comprendidos 
en la_ presente; Reglamentación a 
quienes se-éxija^JeVar uniforme, se 
les «proveerá'dé*ün traje cada año y 
de un abrigo'o prenda análoga cada ' . 
trés años por lo menos. *

Art. 93.- Respeto a las condiciones 
ntós beneficiosas.—Por ser condicio
nes mínimas las" establecidas en la 

■presente Reglamentación, habrán 
de respetarse las que vengan im
plantadas por disposición legal o 
costumbre inveterada cuando, exa
minadas en su conjunto,. resulten 
más beneficiosas para el personal.

En cualquier caso se respetarán 
como condiciones más beneficiosas 
si existieren, las siguientes:
*• a) ■ La jornada de -trabajo infe
rior a la estáblacida o las jornadas 
intensivas.

b) La consideración de tin esta- 
blecimiéhto en categoría superior a 
la que én este Reglamento se deter
mina.

c) Los sueldos iniciales regla
mentarios. superiores.

d) El importe que en concepto
de aumento por antigüedad-'le co
rrespondiese percibir en 1 de enero 
d«.> 1948 si fuese superior ai que se 
establezca en las presentes Orde
nanzas. e

é) Las vacaciones de mayor du
ración.

sancio_n.es
eclos.de
Interior.se


4 '________ ______________ '

f) Gratificaciones periódicas fijas 
de mayor cuantía.

g) Las comisiones anteriormen
te establecidas que'f rmasen parte 
del sueldo base,, cuando su aplica
ción produzca ingresos superiores 
a los sueldos que se fijan, y asimis
mo las comisiones que existieran, 
con. independencia, de los sueldos 
base, cuando su cuantía fuere su
perior a la deter-áiinada en el pre
sente Reglamento,, en función de 
las ventas o de los beneficios.

h) Lqs_ porcentajes de plus de 
cargas de familia mayores.

'Art. 94. Aplicación de disposiciones 
de carácter general.—En lo no previs
to o regulado en la presente regla- 
menración de trabajo serán de apli
cación las normas.establecidas por 
la Legislación general.

DISPOSICION TRANSITORIA
Acoplamiento.—El personal depen

diente de las Empresas a que se re
fiere este Reglamento que no estu
viese clasificado con arreglo a las 
categorías contenidas en estas Or
denanzas, así como aquél a quien 
correspónda ser promovido a cate
goría superior, se clasificará por la 
Empresa de acuerdo con l^s funcio
nes que, efectivamente, realice di
cho personal. » ■

Las clasificaciones han de consi
derarse en los escalofones a que se 
refiere el artículo 27 de esta Regla
mentación, pudierído promoverse 
las reclamaciones a que hace refe
rencia el artículo 28.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas Jas normas 

provisionales sobre retribución y 
clasificación del personal ocupado 
en el Comercio, pactos colectivos y 
cuantas otras disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en esta Regla
mentación. . *

Madrid 10 de febrero de 1948.— 
El Director general de Trabajo, 
Agustín Miranda Junco.*

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Burgos 14 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

CIRCULAR

Durante los días 19 al 29, ambos 
inclusive, del presente mes, se rea
lizarán en el campo, de -tiro «La 
Brújula», de esta provincia, ejerci
cios de tiro con fuego real pór l?s 
fuerzas del Regimiento de Caballe
ría Cazadores de España,.núm. 11.

Ló que 'Se hace .público en este 
periódico oficial, para que los pue
blos colindantes con dicho Campo 
(Monasterio, Quintanapalla, Ríoce- 
rezo), estén en conocimiento de es
tas pruebas a fin de evitar desgra
cias personales.

Por Dios, Esprña y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Se pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes de esta provincia,- 
que pueden nacer efectivo el im
porte de la indemnización conce
dida por la hoja duplicada del Pa
drón de habitantes de 31 de di
ciembre de 1945, en la cuantía se
ñalada en la C rcular de esta Dele
gación, publicada en el B. O. de la 
provincia correspondiente a los 
dias 20 y 22 de noviembre último.

El pago está abierto en esta De
legación, calle del General Sanz 
Pastor,'número 6, todos, los días 
laborables, de once a una de la ma
ñana, y se advierte a los señores 
Alcaldes que no firmaron los reci
bos que se acompañan a la cuenta, 
justificada de este.gasto, que ha
brán de firmarlos antes de percibir 
la cantidad que les corresponde, y 
los que cumplieron tal requisito 
pueden- cobrar, bien personalmente 
o mediánte autorización.

Burgos 12 de abril de,1948.=s=El 
Delegado Provincial, Florencio Za- 
nón.- 

-- -............

Providencias Judiciales

Villarcayo.
EDICTOS

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
primera instancia dé esta villaiy 
su partido,
Por el presente se llama y cita 

a D. Ensebio Varona Martínez --y 
D. Pedro Varona Díaz, vecinos que 
fuerqn de Torme, en este partido 
judicial y actualmente en paradero 
ignorado, para que se personen, si 

.vieren convenirles, en los autos de 
juicio de testamentaría que se si
guen en este Juzgado • por muerte 
de D. Ensebio Varona Díaz, padre 
del primero y abuelo del. segundo, 
e instado por el Procurador D., An
tonio Cuevas Serna, en nombre y 
representación de los " herederos 
D.a Angela y D. Ignacio Varóba 
Martínez.

Dado en Villarcayo a 31 de mar
zo de 1948.=El Juez, Mario; Deán. 
=E1 Secretario judicial, P. S. Angel 
Sainzl

El Juez de primera instancia de 
' Villarcayo hace sáber: Que en este 

Juzgado se tramita, a instancia de 
D.a Valentina Peña Pereda, expe
diente sobre declaración de falleci
miento de su esposo «.Bibiano Peña 
Ruiz, que se ausentó de Hornillala- 
torre en el año 1929, con dirección 
a América, sin haberse tenido noti
cia ajguna del mismo.

Lo que se publica a los fines del 
artículo 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Villar-cayo 31 de diciembre de 
1948.=E| Juez, Sixto Melo.=Él Se

cretario judicial; Angel Sáinz.

PROVINCIA DE BURGOS

Anuncios Oficiales
EDUCACIÓN NACIONAL

EMPftt DE COMERCIO. DE BOBGOS
Matrícula no oficial.

Se pone en conocimiento de los 
alumnos libres que deseen exami-" 
narse en la convocatoria del próxi- 
mó mes de junio, tanto de ingreso 
como de asignaturas del primer año 
del Período Preparatorio, que de
berán formalizar su matrícula du
rante el presente mes de abril, en 
la Secretaría del Centro, calle de 
Madrid, edificio de la antigua Nor
mal, donde se facilitará toda lá in
formación que se desee- sobre la 
matrícula y lós estudios mercanti
les, de diez a una de la mañana y 
de cuatro a seis de la tárde.

.Burgos 13 de abril de 1948.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Cerezo de Riotirón

Subasta .de' árboles
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

sin reclamación contra el pliego de 
condiciones generales que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, con sujeción al .mismo, se 
procederá a la enajenación de 750- 
árboles chopos de su propiedad, 
en subasta pública, por el sistema 
de pliegos cerrados- *

Fecha de la subasta: A las doce 
horas del día siguiente al en qúe Se 
cumplan veinte hábiles de haberse. 
publicado este -anuncio en el B. O. 
de la provincia, descontando el -de 
su inserción, en la casa consistorial 
de esta villa, bajo la presidencia del 
señor. Alcalde, Concejal y de un 
Notario, que dará fe del acto.

Tipo de licitación: 164.000 pese
tas.

Fianza provisional: 8.200 pesetas.
Bastantéo de poderes: Cualquier 

letrado en ejercicio de 'Burgos, Lb- 
groño o Belorado.

Presentación de pliegos: En el 
acto de la subasta, durante media 
hora. Presentado un pliego, no po
drá retirarse, púdiendo presentar 
otros sin necesidad de nuevo de
pósito.

Adjudicación: Se hará eh favor 
de la proposición más ventajosa; si 
hubiera dos o más iguales más ven
tajosas que. las restantes, en el acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 

-si subsistiese la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

El anverso del sobre que conten
ga el pliego, reintegrado éste coh 
póliza de’ 4'50 pesetas, y ajustado 
al siguiente modelo dé proposición, 
ha de contener la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la 
subasta de enajenación de750ás- 
boles chopos para el Ayuntamiento 
d’e Cerezo d.e Riotirón.»

¡Modelo de proposición
Don._, vecino de..../" habitante 

en la calle de...., número...., bien 

enterado del "pliego de condiciones 
que ha de regir n la subasta rela
tiva a la enajenación de 750 árboles 
chopos por el. Ayuntamiento de 
Cerezo de. Riotirón, se comprome
te a adquirirlos por la cantidad de.... 
(la cantidad en pesetas y céntimos 
se consignará en número y letra).

a ■ i -'5V. Asimismo„el suscrito se compro
mete a abonar los jornales siguien
tes: ..... ¿I

Cerezo de Riotirón 18 de abril 
de 1948.=E1 Alcalde, Jesús Riaño,..

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa. y'

El día 16 del próximo mes de 
mayo, a las nueve horas y seguida- 

, mente unas de otras, celebrai á este 
Ayuntamiento las subastas para la 
venta en parcelas de un prado, pro
piedad del mismo, sito en este tér
mino .municipal, cuyos linderos y 
extensión constan en los pliegos de 
condiciones de las subastas, así 
como su tasación que, respectiva- 

. mente, es de: 1.a, 12.000 pesetas; 
2.a, 14.000; 3.a, 19.000; 4.a, 17.00.;;
5.a, 17.000; 6.a, 16.0.0; 7.a, 15.000; 
8.a, 12.000; 9.a, 9.000; 10/8.000; 11, 

.8.000; 12, 9.000; 15, 13.000; 14,/ 
14.000; 15, 15.0/0; 16, 12.000; 17, 
10.000; 18, 10.000; 19, 7.00.0; 20, 
7.000; 21, 8.000; 22, 9.000; 23, 
11.000; 24, 12.000; 25, 14x00; 26, 
12.000; 27, 14.000; 28, 16.000; 29, 
20.000; "30, 20.000, y 31, 16.(00, 
siendo las «fianzas provisionales del 
5 por ICO de sus respectivos im
portes.

e Las subastas, tendrán lugar en la 
sala capitular del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un Conce- ■ 
jal y del Secretario de lá Corpora- 
ci -n, que autorizará el acto.

Las' subastas se verificarán me
diante licitación verbal a la puja, 
y se adjudicará la .parcela al postor 
cuyo precio ofrecido no sea reba
sado por otro lititador en el mo
mento siguiente de su oferta. ""

Se comenzarán las subastas por 
la parcela número 1, continuándose 
por el orden fijado en este anuncio. •

Cumplirán además cuanto se es
tablecer eh el pliego de condiciones 
de estas subastas.

En cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 13 del Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios, el bastantéo de poderes po
drá realizarse por cualquiera dedos* 
Notarios de Roa, Aran da o Burgos.

Caso de no • existir lidiadores 
para todas las parcelas, re procede
rá a nueva subasta al día siguiente 
y bajo las mismas condiciones.

El presente anuncio de. subasta 
fué aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión celebrada el día 10 
del corriente-mes.

Berlangas de Roa 12 de abril de 
1948.=E1 Alcalde, Justinianó Mon
tes.

t


